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BOLETIM OFICIAL B E LEON, 

tas leyes tas disposiciones generales ilel 
(Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
tnente en ella i y desde cuatro dias después 
para los deihas pueblos de la misma provin
cia. (Ley de 3 de fíóvicMbrc de i b 3 ; . J 

í.as leyes, órdehes y antmcíbs que se 
manden publicar en los Boletines blicialts 
áe lian de reriMtir al Gefe pol/tiro i-ispee— 
tivo, por cu)0 conducto se pasarán á loí 
editores de. los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres.' Ca
pitanes generales. (Ordenes de G dÉ ¿4bi¡l 
jr 9 de Agosto de lü' i ' j . J 

Soló ei Gefe político circulará á los ílcbldei y ayuntátaiienlos de las provincias las leyes, decretos y resoluefohes géni" 
rales <jtie emanen de las Cortes; cualquiera que sea el ramo á que perlmezcan. Del misitio modo circulará á los alcaldec 
y ayühlathientos todas las órdenes; instrucciones; reglamentos y providencias generales del Gobierno en Cualquiera raint), 
y de dicho gefe eii Id tocatite i sus aÍcibnbióne3.=Arti ¡ 5 6 de ¡a le/ de 3 de Febrero de iSaSi 

GOBIERNO POLITICO; 
fíegociadó i^^GÍrcúlar íiúm.0 335. 

Designado ese pueblo para cabeza de distrito elec-
Irirat según V . halira visto por el Loletiti n ú m e r o 
67 del a i corriente; corresponden á V . los prime— 
ios faios de operación tañ interesante, y como pudie
ra iio tetieíltis presentes, debo ante todo proporrio— 
n a r l é el recuerdo de la ley electoral para Sres. Se¿-
nadhres y t í ip i i tados que se inserto en el boletin ofi
cial de la provincia numero 87 del a de agosto de 
1837. Con pósicrio'ridad en el nÜmero i 3 , iS de 
febrero dtfl año próx imo pasado, se recordó á la pro-
•vititia p'ór tste Gobierno polít ico todo ciiahlb necc-
silah Saber los alcaldes, presidentes de mesas electo
rales, secrelarids de las mismas y el comisionado pa
ra (raer copia rertiGcada del acta deben cumplir res-
pectivanienlc. Reencargo pues la lectura de las indi-
tadás disposirioiies íju'e son los art íe l i los de la ley dcs-
flii el á a hasia el 34 inclusive; y también encontra
rán las mismas mesas de distrito tnodelo de actas en 
el ü l l in io citado boletin. 

Afinque fc'l aviáó preventivo de baberse estableci
do distrito en ese punto tenga á V . apercibido y lo 
mismo sepan los ayunlamicnlos que le componen, le 
encargo muy cstrerWamente que dé corso á esta no
ticia mandando fijar anuncios en esa y demás cabe
zas de a y ufilamienlti por los qué se espresc comenza
rá la elección el ilia 3 del próximo setiembre á las 
nueve de su iría jira na en el sitio que (k'sdtf luego de— 
í igne esc ayuntamiento, para que vaya comprendida 
t a m b i é n esta noticia en el edicto* 

t a É x c m a . D i p u l a c í o n provincial devolverá rec-f 
tifiradas las listas de electores que hayan sufrido al-< 
ieracion por recursos de inc lus ión ó esclusion, mas 
si nada fue necesario innovar respecto de las que C 5 -
tuvieron al públ ico serv irán para que la mesa iif) 
permita que voten perdonas fuera de las comprendi
das en ellas. Deben los prcs idehlés y secretarios sef 
en estremo cuidadosos de que las acias diarias seati 
és lendidas con la mayor escrupulosidad; y los é s c r u -
tihios para fijar al püblicO en cada dia respecto d é ! 
anlerior, asi como las listas de los electores que h u 
biesen votado sbn atenciones del mayor interés p o r 
que u ñ ó y otro han de servir para el resultado final 
que muy particularmente se encarga al comisionada 
portador de la copia certificada del arta. 

Siendo V . romo alcalde quien debe cbinenzar el 
acto preparandb oportunamente la urna donde se de
positen las papeletas para el nombramiento de fii-esi-
detile y secretarios, le recuerdo la disposición 7.a de 
la Real convoeatoria que publique en el n ú m e r o S7 
de 17 de julio inmedialo. Por ella, si á las diez 
de la m a ñ a n a no hubieren dado su voto £ara presi— 
denle y secretarios todos los eleclorcs que hayan con
currido podrán continuar emitiendo el sujo los que 
resten aunque se prolongue la operación hasta que 
todos dieren el suyo; y en esta pai te encontrará V . 
modifirada la ú l l in ia del ar t í cu lo aa recordado. E l e 
gidas las cinco personas que han de constituir aque
l la , sino luere V . nombrado presidente ó secretario su 
ret irará entregando ai que rcs-slle todas las instruc
ciones riladas por esta circular, y la li>ia de elecloret, 
fariliiando los demás auxilios materiales durante los 
cinco dias. 

H a r á V . entender al comisionado que fuere ole-
pido pira traer ropia certificada del acta, que debe 
hallarse en esta capital el i 3 del p r ó x i m o setiembre 

lí'íl 



283 
preseuláni losc en esle Gobierno po l í l í co para Imccr 
rnnoccr su liabilacion j reribir la hura del escr m i 
nio, y si umlivos graves impiJieseii que venga dicho 
romisionado se me enviará el arla con igual opnriu-
uMad en pliego cerrado por conducto seguro y espe-

Poras obligaciones son mas respetables y de un 
i n l e r é s tan vivo como las que dicen referencia á elec
c ión de nuestros represenlanles en los cuerpos colé— 
gUladores, y si. alguna de las personas que deben in
tervenir se olvida de objeto tan sublime atraerá so
bre su nombre y responsabilidad la que se gradúe 
justa y ruando menos la an imadvers ión de sus con
ciudadanos. 

Posible será que alguno de los mismos funciona
rios olvide ia pureza que constituye el alma de las 
elecciones, pero repugna creer que sea con á n i m o 
preniediiado y no menos que pueda servir de satis
facción á los candidatos un resultado de torpes mane
jos, Haya libertad en los elerlores, seguridad de sus 
personas y pureza en los artos que la ley tiene traza-
ilos, pues de otro modo la base del sistema represen
tativo se mina y ridiculiza por un contraprinripio 
que no sa lvarán en modo alguno los que vociferen 
cntus ia í ino por la ley sin rumplirla. 

Para que conste el recibo de esta circular á los 
efectos convenientes, me avisará V . sin perdida de 
rorreo, y á evitar toda contingencia irá reproducida 
en el bolelin oficial inmediato. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . L e ó n 25 de agos
to de 1 S ^ — P ^ d r o Galbis .=Sr. alcalde presidente 
del distrito electoral de 

Ngegociado 2.0=Núm. 336. 

E l E x c m o . S r . Minis t ro de l a Gobernación de l a 
Peninsula con f echa 1 8 del ac tua l se sirve comunicar
me l a l i e a l ó r d t n que sigue. 

. . L a Reina ha tenido á bien mandar, que la i n 
signia de los Comisarios de protecc ión y seguridad 
p ú b l i c a , sea solo por ahora el bastón que previene 
el articulo 11 de la Real orden circular de 3o de 
enero ú l t i m o , supr imiéndose la faja que por el mis 
ino articulo se usa en la actualidad.'-' 

L o que se inserta en el bolelin oficial á ¡os efec
tos consiguientes. León a5 de agosto de 1 ti^^.z^Pe— 
dro G a l ¿ i s . = F e d e r i c a R o d r í g u e z , Secretario. 

Negociado 2.0=Núm. 337. 

E l S r . Juez de pr imera instancia de Castropol me 
dice con f echa 1 4- del ac tual lo que sigue, 

» E n este juzgado se esta instruyendo causa de 
oficio contra Francisco y Malias Blanco ( a ) cereigei-
ras, de Villanucva de Oseos, por robo y otros esce-
gos cometidos la noche del domingo 6 de marzo del 
a ñ o p r ó x i m o pasado de 1 8^2 en la casa de D . Pedro 
Prieto Pasaron de Pumarin; contra los cuales proveí 
auto de p r i s i ó n , que no pudo tener lugar por hallar
se ausentes; y á fin de conseguirla a r o r d é oficiar á 
"V. S. como lo hago, para que se sirva encargar la 
captura y remis ión á este juzgado de los fugados Fran
cisco y Malias Blanco, á los alcaldes consliluciona-

les de esa provincia por medio de los bo'eiines oficia
les y á los agentes de protercion y seguridad pública 
de la manera que V . S. crea mas oportuna, á ruyo 
fin se eslampan á cont inuac ión las señas de aquellos." 

L o i/iie se inserta en e l bolctirr oficial pa ra que p w 
parte ile los alcalile% y emphailus del ramo ile. protte-
ciun y s rgur i i l ad pública se practiquen lus mas esquisi~ 
las diligencias ú cunsegiiir l a ca í / tu ra de lus reos y r e 
misión á este Go/iirrno político con los efectos que, se le 
encuentren. León aS de agosto de \ \ . ' i^l t .= Ped io G a l -
bis. = Federico Hodr igue t , Secretario. 

S e ñ a s de l Francisco. M a j o r de 25 anos, estatu
ra cumplida, cara delgada, nariz afilada, color tr i 
g u e ñ o . 

S e ñ a s del a l a l i a s . Edad 1 8 a ñ o s , estatura corta, 
cara redonda, nariz regular, color macilento. 

Negociado 2.0=rNúm. 338. 

E l S r . Juez de 1 instancia de Castropol me dice 
con f echa 20 de l ac tual lo que sigue. 

« H a l l á n d o m e entendiendo de oficio contra D . 
Fernando Alvarez de Ron y Antonio llera vecinos 
de los lugares de S. Pedro y el de Hon en el ronce-
jo de S. Martin de Oseos por la muerte violenta da
da á D . Benito Prieto de Pumarin en el sitio que 
llaman las Cruces de la Bobia en este partido judi
cial el dia 25 de julio ú l t i m o , y hal lándose ausentes 
dichos procesados arordé dirigirme á V . S. como lo 
hago á fin de que se digne disponer se encargue en el 
bolelin oficial de provincia su captura á los alcaldes 
constitucionales y demás subalternos, y logradas sus 
personas se pongan á mi d ispos ic ión , á cuyo objeto 
se estampan sus señas á c o n t i n u a c i ó n . " 

L o que se inserta en e l bolelin oficial p a r a que por 
parte de los alcaldes y empleados del ramo de protec
ción y seguridad pública se practiquen las mas esi/uisilas 
diligencias á conseguir l a captura de los reos y remitir 
á este Gobierno polít ico. León aS de agosto de i844 ' 
— P e d r o Galbis .—Feder ico R o d r í g u e z , Secretario. 

S e ñ a s de D . Fernando A l v a r e z de R o n . 
Edad 26 años poco mas ó menos, estatura mas 

de 5 pies, cara redonda, nariz regular, pelo casta
ñ o , barba mal poblada con algo de patilla, ojos cas
t a ñ o s , viste el mas del tiempo calzón de paño par
do corto, chaleco i d . , calza zapatos y medias, som
brero ca lañés . 

Señas de Antonio l l e r a . 
Edad 3o años poco mas ó menos, estatura com

pleta, cara redonda, nariz regular, pelo negro y un 
poco rizo, barba poblada con bastante patilla negra, 
color t r i g u e ñ o , ojos negros, viste panta lón de paño 
pardo, chaqueta de i d . , chaleco de pana, calza za
patas y medias. 

^ Núm. SSg. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l E x c m o . S r . C a p i t á n general de este distrito en 
2 5 de este mes me dice lo siguiente. 

« C o m o natural consecuencia de la Real orden 



¿e 8 del aclual que c o m u i r q u é á V . S. en 18 del 
ii)isii><> lian de ser baja t n el depós i to de reemplazo de 
este dtsirilo por fin dt;l pieseule mes todos los Cieícs 
y ofiriales pro(<.-deiiles del arma de Milicias y de 
(Cuerpos íYaticos (jtie por vi i lud de los e íeclos de 
aquella superior disposición pasan á fijar su residen
cia a los punios que han elegido. Paia que estos i i i -
d¡\i<l"»s 110 esperiinenlen retraso en la percepción 
de su» li.iberes lie resuello que en el próx imo mes de 
scliciiihie remitan bs juslilicaciones de su ecsisleu-
cia al (loroncl habilitado del refeiido depós i lo L). Jo
sé liinieyra para que pueda formar la nómina de es
ta nueva clase. Debiendo considerarse esla medida 
como iuieiioa y de mera precaución en beneficio de 
los interesados, dispondrá V . S. que lamo á los pré
senles en esa capital como á los residentes en los d i -
f'eienies punios de la provincia se les prevenga por 
avijo en el b ilelin oficial ó como juzgue mai conve— 
iiienli', emiiau sus \ulns para el nombi a miento de un 
li.ibiliudo general que los represente en esla plaza y 
cuya elección deberá verificarse en la misma bajó la 
presidencia de su Gobernador militar el dia 26 de 
setiembre v e n i d e r o á cuya autoridad cu idará V . S. de 
dirigir los votos cerjados." 

Lo (¡ue se inse r ía en el boletín o j ic ia l de l a provin
cia., á f u i ríe <j ie llr-gando á conocimiento de los se/kres 
G r j r s y ufii-ialcs á (¡uienes comprende, tenga exacto 
cuinjilimiento lo (¡ue se previene por S. E . ; cuidando de 
renulir ú esla Comandancia los votos cerrados p a r a 
nom/jrtiuiienlo de habilitado general antes del veinte 
del ¡ f o x i m o mes de setiembre. León 27 de agosto de 
l ü í t / t . — M o d e s t o de l a Torre. 

H O S P I T A L E S . 

E / Intendente mi l i ta r del 4-0 distrito. ( V a l e n c i a . ) 

Terminando el dia 3 i de diciembre del corrien
te ano la contrata de la hospitalidad militar de esla 
capital, .Mirante y Cartagena, y debiendo por con
siguiente sacarse á nueva subasta pública por t érmi 
no de dos a ñ o s , á contarse desde la lecha en que 
recaiga la Real aprobac ión; lo anuncio al públ ico 
para que las personas que quieran interesarse en es
te servicio puedan dirigirse por s í ó por medio de 
apoderados que los representen, ó por conducto de 
Jos respectivos Comisarios de guerra, á hacer sus 
pro|io ic¡oncs; bajo el concepto de que el remate ha 
de veiificarse en los estrados de esta Intendencia 
militar el dia 10 de octubre próximo á las doce en 
pumo de su m a ñ a n a ; en cuya S e c r e t a r í a se halla 
de inainfieslo el pliego general de condiciones, á efec
to de que se enteren de el los lidiadores. Valencia 5 
de agosto de 1 8/f4.=Kstanislao Marta del Rivero. 
=Uaii ion M a r í a M a r t í n e z , Secretario. 

ANUNCIOS. 
E n virtud de providencia judicial refrenda

da por el escribano cartulario Vicente Blanco 
de L i n i . i d r i d en el n ú m e r o y Juzgado de p r i 
mera instancia de Valencia de D . J u a n , se c i ta , 
iiatna y emplaza á todas las personas que se 
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crean con derecho á la a d j u d i c a c i ó n como l i 
bres de las dos c a p e l l a n í a s que en el pueblo de 
Valverrfe E n r i q u e f u n d ó el Sr. qi.e fue de é l 
D . Joan Baca el a ñ o de 1591 por testamento 
que o t o r g ó en Gordal :za de la L o m a , para que 
en el t é r m i n o de 30 dias contados d^ide la i n 
s e r c i ó n d« este anuncio en el- b o l e t í n o6cial de 
la prov inc ia , acudan al citado Juzgado y escri
b a n í a por medio de procurador lejitimado en 
f o r m a , con apercibimiento que de no verificarlo 
les p a r a r á todo perjuicio, pues asi e s tá manda
d o , á consecuencia de la solicitud hecha por e l 
patrono ü . Diego Smtiago C o l o n , Cabeza de 
Baca y o í r o s t í t u l o s . Valencia de D . J u a n agos
to 14 de i844.=Blanco.—V." B.0 Bui l la . 

D e la villa de L l á n a b e s se ha ausentado una 
chiquita de 13 a ñ o s , que estaba en poder de un 
curador su tio M a t í a s Canal hace tres a ñ o s no 
cumplidos y se ha venido á esta ciudad el dia 2C 
del que rige s e g ú n que la h á n visto unos primos, 
que viven en esta c i u d a d , y no se sabe para d o n 
de ha ido : las s e ñ a s son las siguientes: su n o m 
bre M a r í a del R i o , edad 13 a ñ o s , estatura p e 
q u e ñ a , color t r i g u e ñ o , ojos rojos y regulares, 
nariz roma, boca regu lar , vestido una saya ó 
manteo de sayal negro, una almilla a z u l , medias 
blancas, calzado unas m a d r e ñ i s , ademas un 
dengue al cuello. 

E l ayuntamiento de Boca de H u é r g a n o s u 
plica á V . S. se sirva mandar redactar en el bo
l e t í n de la provincia que ha sido robada una y e 
gua de los puertos de P ineda , cuyas s e ñ a s son; 
alzada siete cuartas poco m a s ó menos, color r o 
j o , cl in y cola negra , paticalzada de un pie y 
de una mano, en el pie derecho por delante t ie
ne como una pulgada desde el pie á la herradu
ra blanco, una estrella cuadrada en la frente , 
para ver si. por este medio h a l l á n d o s e en alguno 
de los pueblos de la provincia pudiese ser reco
brada , dando parte á este ayuntamiento que c o 
r r e s p o n d e r á con la persona en donde se ha l l e , 
en nombre del d u e ñ o , que se hal la en la p r o 
vincia de L i é b a n a . 

E l L ic . D . Luís Arias Ulloa juez de 1.a instan
cia de este partido de Valdeorras. & c . 

Hago notorio hallarme instruyendo causa en 
averiguacio n de seis á siete hombres desconoci
dos, que en el dia veinte y ocho de julio ú l t i m o , 
dieron muerte á un carabinero de la Hacienda 
nacional en el lugar de V i l l a n u e v a , distrito muni 
cipal de la vega del B o l l o en este referido p a r 
t i d o , quienes se fugaron tan breve, cometieron 
el crimen de asesinato a b a n d o n á n d o l a s caballe
r í a s ropas y armas de fuego que ha c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, no pudiendo adquirir mas s e ñ a s de 
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los asesinos por mas diligencias que se han prac-
í i c a d o que el de que t e n í a n el c a r á c t e r de c o n 
trabandistas y que v e s t í a n chaqueta d « p a ñ o ne
gro ó azul obscuro y sombrero de copa a l ta ; y 
atento á que no pudieron averiguaise otras que 
Jas referidas de los indicados sugetos, por auto 
del dia de ayer he dispuesto se exorte en forma 
por medio de los boletines oficiales de esta pro
v incia y las de L e ó n , y Z a m o r a , á las autor i 
dades civiles y militares, alcaldes constitucio
nales, p e d á n e o s celadores, y mas de p r o t e c c i ó n 
y seguridad p ú b l i c a para que indagando que su
jetos en aquellos dias del veinte y ocho de d i 
cho julio é inmediatos, de las circunstancias i n 
mediatas, faltaron de sus pueblos y regresaron 
á ellos sin armas c a b a l l e r í a s , chaquetas, y c a 
pas, dispongan su arresto y remesa á este j u z 
gado con el correspondiente s e g u r o » Dado en el 
B a r c o de Valdeorras a quince dias del mes d » 
agosto de i 8 4 4 . = : L u i s Arias UJIoa '—Por su 
m a n d a d o , Narciso Rodr igue* L ó p e z . 

Caballerias y mas efectos abandonados por los 
asesinos. 

U n a m u í a negra de cinco a ñ o s , de seis cuar
tas y media c o n dos espundias en ia bragada 
izquierda cargada de ios menudillos con algunas 
rozaduras. 

U n a yegua color negro su altura seis c u a r 
tas y media con algunas rozaduras en el costi l lar 
y cinchera. 

O t r a yegua color c a s t a ñ o cerrada de siete 
cuartas menos dos dedos, esparabinada de los 
corbejones. 

O t r a yegua de seis cuartas y media de altu
r a careta su color a l a z á n calzada de los pies. 

O t r a yegua cerrada de seis cuartas de a l tu 
r a de color c a s t a ñ o obscuro con una estrella en 
la frente. 

U n pollino de tres a ñ o s color negro de c in 
co cuartas de altura ojeras y hocico blanco. 

T r e s carabinas con gancho de carga abrazar 
deras y baqueta de yerro las llaves de las esco
petas antiguas de chispa. 

O t r a carabina mas corta y sin gancho tam
b i é n con llave de chispa. 

U n a capa de p a ñ o pardo vieja remendada 
con embozos de pana negra. 

Id . otra t a m b i é n de p a ñ o pardo Vieja y au-
jerada con embozos de pana negra lisa cortadas 
Jas dos puntas de la esclabtna. 

Dos chaquetas de p a ñ o color verde una de 
cuel lo alto y la otra bueito rasgadas y viejas. 

Se halla vacante el magisterio de primeras 
letras del pueblo de Cabanas R a r a s , dotado en 

l.TOÓ rs. anuales; los aspirantes í é l p o d r á n 
dir ig ir sus solicitudes francas de p o r t é en el r é r -
mino de i g dias, á contar desde la fecha de 
este anunc io , al alcalde constitucional de aquel 
pueblo. 

Se hallan vacantes las plazas de s a c r i s t á n y 
d-e organista de la ú n i c a parroquial d é S. M i 
guel de la vil la de Grajal de Camposi, su dot.cion 
de 2.500 a .3 OOO rs. pagados anualmente con la 
n)a)or religiosidad, por no depender d é diezmos. 
L o s que gusten pueden dirigir sus memoriales al 
secretario del cabildo O . Benito de la M o t a . 

D . A n a c i d a Toron, J u e i de pr i t r íera instancia de es(á 
c iudad de Vulladol iU y su par t ido, 

ÍPor el presiente se cita, Uaiíia y etnplaia i lodas 
las piTíoms que se crean con dererhn á los blenca 
que á su defunción dejó D o ñ a Josefa O ñ a l e ^ ferina 
que fue de esta rapi l i l ; para que en el térnució dé 
treinta dias á contar desde esta'fecha comparezcan 
en este Juzgado por miedlo de procurador rbn poder 
ItasObtet á deducir el que tuvieren; en la ¡nleligfcn-
cia que pasado sin haberlo Verifirado les parará el 
perjnirio que haya lugar la providencia que dictare-. 
l)adb eh Valladblid á veinte de agOslo de thil Ocho
cientos ruarenia y cuatro. r=Aharleto Toron;=l?0r 
mandado de su S e f í o K a , Pedro de Solis Ramos. 

Se halla Tafeante la cateára de latinidad de la 
villa de Castrojeriz, capital de partido en la provin
cia de Burgos, dotada en 3oo durados aplicando pa
ra SU pago los produrtos de los bienes( raices, cfch-
SÓS y juros del estingtiido hospital de S. L á z a r o , y 
casa para habitar en la que está establecida ta c á t e 
dra y ademas los honorarios que papan rada bno dé 
los alumnos foraMerbs, los aspirantes á ella que se 
hallen adornados cotí los reqhisitos neresários po
drán dirijir süs sbliritudts francas de pbrle al pro
curador sindico de esta villa en el leiinino de 3o 
dias contados desde esta ferha, cbn la advertencíá 
que la pro%isibn se \ ia iá pbr el a)unlamichto previa 
la correspondiente oposición por quien se dará av i 
so á los pretendientes con la deluda ant ic ipac ión . 

Se halla vacante ta escáe la de pri íneras letras 
de la villa de Caslrojcriz, capital de partido en la 
provincia de Burgos, su dotación la de reglatw'uto, 
los aspirantes que quieran hacer oposiriob y se hallen 
ron la suficiencia necesaria ¿ dirij irán sus instancias 
al procurador s/ndiro francas de porte en el termino 
de 3o dias á contar desde el 16 del actual. 

LEON: I M P R E K T A D E MlKÍ/iM. 


